
P R I M E R  C E R T I F I C A D O  

D E  A D I C I O N

en España, a favor de DON FRANCISCO BRANCHADELL HERRERO 

de nacionalidad española, con domicilio en BURRIANA (Cas 
tellón) calle de San Rafael, nS 29, cuyo Certificado tie 

ne por objeto:
"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO QUE CONSTITUYE LA PA­
TENTE PRINCIPAL, nS 288.208, que se refiere a: "PERFECCIO 

NAMIENTOS EN ASIENTOS Y RESPALDOS INTERCAMBIABLES".

-o-o-o-o-o-o-O-o-o-o-o-o-o-

/ M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  /

El presente Certificado de Adición concierne como 
su enunciado indica, a ciertas mejoras introducidas en los 
asientos y respaldos propuestos por la Patente principal—
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238.208 cuyas mejoras benefician el resultado practico 
de óstas unidades.

La Patente de Invención 288.208 propone organizar 

determinadas sillas, a base de utilizar unos armazones ar 
bitrarios, y emplear como elementos básicos, asientos y - 
respaldos constituidos en serie, a partir de materiales 

termoplásticos.
En ósta Patente, entre otras posibilidades de fija­

ción, se preveía que para relacionar los asientos y res­
paldos interesados, sobre el armazón tubular de la silla, 

los primeros contarán con varios cuellos interiormente - 
roscados, y producidos por el propio proceso de moldeo — 

que conformaban las unidades.

Estos cuellos, por consiguiente, presentaban interior 
mente un sector roscado, con objeto de recibir un tornillo t 
análogamente roscado, que atravesaba el armazón tubular 
por un taladro previamente practicado en el mismo, y fija­
ba el respaldo y/o el asiento.

Esta solución de fijación presenta en la práctica 

un inconveniente derivado del hecho de ser poco resisten 
te el sector roscado del cuello para recibir el tornillo 
de fijación, teniendo en cuenta que muchas veces, las cargas 

que soportan los asientos y respaldos, particularmente - 
los primeros, son de cierta consideración.

Por ello, se ha previsto mejorar la fijación, para 
lo cual, se dota el interior de los cuellos existentes en
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la parte posterior de los asientos y/o respaldos, con 
un vástago roscado, ó bien una tuerca, que se dispone 

en su emplazamiento, en el propio proceso de moldeo en 

que se conforman las unidades.
Esta tuerca ó vástago roscado, puede adoptar evi­

dentemente una pluralidad de formas, siendo recomenda—  

ble que su superficie exterior presente irregularidades y 
no sea cilindrica, con objeto de impedir deslizamientos 
tanto angular como axialmente.

Una idea mis completa del objeto que constituye 

óste Certificado de Adición, la proporciona la descrip­
ción siguiente al hacer referencia a los dibujos que a- 

ósta memoria se acompañan en los que, de manera un tanto 
esquemática y exclusivamente por via de ejemplo, se repre. 

satan los conjuntos y detalles más característicos de la- 

idea del invento, al hacer referencia a un posible caso - 
de realización práctica.

En dichos dibujos:
La figura 13 muestra en planta posterior, en sección 

y en vista lateral, respectivamente el asiento mejorado 
según propone el invento.

La figura 23 representa una sección del asiento, 

por la zona en que el mismo presenta un cuello, en cuyo 
interior se disponen el núcleo roscado ó tuerca previs­
tos.
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La figura 3- es una sección análoga a la de la 

figura anterior, en el caso de que el asiento per­
feccionado se haya fijado sobre el elemento tubular- 

correspondiente.
-5_ Según se aprecia en los dibujos, el asiento -1-

que en los mismos se representa, posee en su interior 

las proyecciones ó cuellos -2-, las cuales, interior­
mente reciben intimamente los núcleos a modo de tuer­
cas -3-, destinadas a recibir ios tornillos -4-, que 

-10- fijan el asiento -1- al elemento tubular constitutivo
del armazón de la silla -5-.

Descrita convenientemente la naturaleza del actual 

Certificado de Adición, como asimismo la forma de poder 
lo llevar a la práctica para convertirlo en una reali—  

-1 5- dad industrializable, se hace constar que en el mismo —

serán susceptibles de introducir todas aquellas modifi­
caciones de detalle que las circunstancias y la prácti­

ca puedieran aconsejar, siempre y cuando que con las va 

riantes que se introduzcan, no se cambie, altere ó modi 
. -20- fique la esencialidad del objeto descrito.

¿  N O T A  ¿

Se declaran como de novedad y propiedad para todo 
el territorio español, el contenido de las siguientes:
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/ R E I V I N D I C A C I O N E S / 
ia.- "Mejoras introducidas en el objeto que cons­

tituye la Patente principal 288.208", de acuerdo con cu 
yas mejoras se dotan los cuellos solidarios a los asien 

tos y/o respaldos, que están proyectados hacia el inte­
rior de los mismos, con, por lo menos, un vastago rosca 

do, 4 una tuerca, que se fija íntimamente a dichos cue­
llos, en el propio proceso de moldeo en que se conforman 

los asientos y/o respaldos, y se destina a recibir bien 
las tuercas d los tornillos para fijar los asientos % - 
respaldos al armazón sobre el que se organizan las sillas.

2&.- "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO 3UE CONSTI­
TUYE LA PATENTE PRINCIPAL NS 288.208".

Todo ello, conforme se describe y reivindica en - 
la presente.memoria que consta de CINCO HOJAS, escritas 

a máquina por una sola de sus caras y dibujos que la ilus- 
trang

Madrid, 26 de Mayo de 1.964
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